
 

Arquidiócesis de Seattle 

Código de conducta profesional para jóvenes menores de 

edad que trabajan con niños pequeños  

 

 
¡Gracias por tu compromiso de trabajar o ser voluntario en la Iglesia Católica! De hecho, es un gran 

privilegio ser un discípulo de Jesucristo y ayudar a difundir el mensaje del Evangelio. Pero este rol 

implica también una responsabilidad nueva e importante. Tu parroquia, escuela o agencia está ahora 

poniendo su confianza en ti y debes cumplir con las expectativas. Como tú mismo eres menor de 

edad, es importante que sigas ciertas reglas, tanto para tu protección como para la protección de los 

niños a los que cuidarás. La Iglesia toma muy en serio el tema de la conducta inapropiada y 

cualquier conducta fuera de lugar de tu parte será cuidadosamente evaluada. Además, debes 

informar si observas una conducta inapropiada de parte de un supervisor adulto. 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA PROFESIONAL PARA EMPLEADOS O VOLUNTARIOS 

MENORES DE EDAD: 

▪ Siempre debes ser consciente de tus propios actos, así como de aquellos a quienes sirves.  

▪ Nunca debes estar solo/a con niños bajo tu cuidado. Todo tu trabajo debe realizarse en un 

lugar público donde puedas ser visto por otras personas.  

▪ Nunca tengas contacto físico con niños bajo tu cuidado, excepto cuando sea apropiado para 

llevar a cabo tus deberes (por ejemplo, consolar a un niño lastimado, tomarlo de la mano 

cuando sube las escaleras, etc.). 

▪ Nunca utilices fuerza física o lenguaje inapropiado o degradante cuando trabajes con niños 

pequeños bajo tu cuidado.  

▪ No disciplines a ningún niño bajo tu cuidado. La disciplina es responsabilidad de un 

supervisor adulto.  

▪ No acompañes a un niño pequeño bajo tu cuidado al baño a menos que un adulto mayor de 

21 años esté presente, o a menos que una condición del niño haga que sea absolutamente 

necesario.  

▪ No entres en los cuartos de cambio (locker rooms) o vestidores utilizados por niños 

pequeños bajo tu cuidado a menos que un adulto mayor de 21 años esté presente.  

▪ Un adulto mayor de 21 años debe estar presente en todo momento que vayas de paseo con 

niños menores bajo tu cuidado.  

▪ No conduzcas un vehículo con niños bajo tu cuidado. 

▪ Sé consciente de las políticas arquidiocesanas sobre abuso de menores que deben seguirse 

sin excepciones.  

Avisa inmediatamente a un supervisor adulto si no puedes cumplir con las obligaciones más 

arriba mencionadas o si tienes preguntas sobre lo que se espera de ti.  



 

Archdiocese of Seattle 

Compromiso con la Política del Código de Conducta 

Profesional para menores que trabajan con niños pequeños 
 

Yo prometo seguir las reglas de la Arquidiócesis de Seattle establecidas en el Código de Conducta 

Profesional para Menores que trabajan con niños pequeños como condición para mi trabajo con niños y 

jóvenes en nuestra arquidiócesis.  

Yo comprendo que puedo perder mi puesto de trabajo con niños pequeños si cometo algún acto que va en 

contra del Código de Conducta Profesional para Menores que trabajan con niños pequeños. 

Yo comprendo que puedo perder mi puesto de trabajo con niños pequeños si no tomo acción cuando así lo 

establece el Código de Conducta Profesional para Menores que trabajan con niños pequeños. 

 

Por favor completar con la información requerida. Escriba con letra que se pueda leer.  

Nombre del empleado menor de edad/ voluntario_____________________________________________________ 

Dirección_____________________________________________________________________________________ 

Ciudad/Estado/Código postal_____________________________________________________________________ 

Email _______________________________________________________________________________________ 

Fecha de nacimiento del menor (Mes/Día/Año) _________________________Tel.__________________________ 

Fecha de graduación de High School (Mes/Año) _____________________________________________________ 

 

Soy el padre o madre o tutor legal de __________________________________________________(“Menor”). 

He recibido y apoyo el Código de Conducta Profesional para Menores que trabajan con niños pequeños y 

lo he revisado junto con el menor. Comprendo que la Arquidiócesis de Seattle tiene la responsabilidad de proveer 

de un ambiente seguro a todos sus jóvenes y no tengo conocimiento de nada en los antecedentes del menor que 

podría hacerlo inadecuado para trabajar con niños pequeños.  

 

Firma del empleado menor / Voluntario _________________________________________________________ 

Nombre en letra imprenta del padre, madre o tutor legal_____________________________________________ 

Firma del padre/madre/tutor legal__ ____________________________________________________________ 

Fecha ____________________ 

Favor regresar este formulario a la parroquia, escuela o agencia donde se realizará el empleo o voluntariado.  

Envíe cualquier pregunta a:  

Cathy Wiswell, Coordinadora del Programa de Ambiente Seguro para la Arquidiócesis de Seattle 

Teléfono: 206.274.3188  email: sep@seattlearch.org  

 

mailto:sep@seattlearch.org

